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tan ra ra  como apetecida, recubierto en su origen por una opaca 
costra , no logra llam ar la atención por su brillo sino cuando 
un prolijo trabajo de labra y pulim ento ha puesto al descu
bierto  su herm osura trasform ándole en brillan te . Pues esto 
m ism o pasa con el génio a rtís tico ; y así dice el juicioso autor 
citado V itruvio: «Conviene que el A rquitecto, además de tener 
irigénio, se preste dócil al estudio, pues n i el génio sin el estu
d io , ni este sin aquel pueden form ar un perfecto artista.» 
Baque eum ingeniosum esse oportet et ad disciplinam docilem 
(negus enim ingenium sine dlsoiplina aut diseiplina sine inge^ 
nio perfectum artifícem potest ef/icere). Compréndese, pues, sin 
gran trabajo , á poco que se reñ ex io n e , que la educación^artís
tica del A rquitecto ha  de ser tam bién teórica y práctica.

La A rquitectura , como a rte , obedece á dos principios que 
deben hallarse  encarnados en el a r t is ta : uno su p e rio r, divino, 
natural, que se desarrolla y perfecciona con el estud io , la in s 
piración  : otro el dibujo y que obedece al prim ero, se ejerce con 
el auxilio  de los sentidos , da habilidad y gracia para la m an i
festación ó expresión gráfica de la idea y su realización por la 
m ateria, y como trabajo mecánico se perfecciona con el e jerc i
cio. Para bien d irig ir la  inspiración es preciso conocer la teoría 
de lo bello (Estética) , que con la Plistoria de las- Bellas A rtes, 
ilu strad a  por la  A rqueología, el análisis de las obras m aestras 
an tiguas y m odernas, y su paralelo y critica  razonada, forma 
el conj unto de la teoría del a rte ; brotando luego de estos estu
dios,- como consecuencias n a tu ra le s , las reglas que deben se
guirse , y observaciones que conviene tener presentes para la 
composición de los proyectos.

La Estética debe á mi juicio ocupar el primer lugar, por
queras un estudio verdaderamente filosófico que exige gran es
mero en su. exposición á fin de evitar el extravío de la razón y 
la corrupcioh'deLgusto: no debe mirarse esta ciencia simple
mente como estudio de las sensaciones, pues, estas, sin variar 
los objetos, llegan á ser agradables ó desagradables según la 
predisposición del individuo que las recibe, según la moda y el 
espíritu de escuela ótc. No basta decir: esto es bonito, esto es 
bello porque agrÉida; se necesita probar que agrada precisamente 
porque es bueno^ es decir; oportuno y adecuado á un-determi
nado fin, y conforme con las ideas de verdad y unidad> eternas 
füéntes de la belleza. La Estética debe remontarse y se remonta 
más alto; es la ciencia á pn o H  de las; causas y de las sensacio
nes de lo. bello; es deciiv la^ciencia que, después de dar á cono
cen la belleza en cuanto^ el- hombre puede^ comprenderla, sabe 
establecer principios y deducir reglas ,, cuya recta aplicación 
conduzca necesariamente á'sensaciones agradables que cauti
ven aun á los méhos instruidos, pero no preocupados ni cor
rompidos, con el encanto y arrobamiento que sólo la verdadera 
hermosura puede producir. La.belleza en su origen emana de 
Dios: sus principios son-constantes y eternos como su orágen; y 
si no podemos comprenderla en su esencia^ como» tampoco á 
aquel que le daíei-ser, podemos al ménos conocerla como .á su- 
autor por sus atributos uhidadf mrdad,:sen6iüez'. y bondad: una  
en la esencia; múltiple en sus infinítasmanifestaciones, siempre, 
arimónioasv siempre agradablesy siempre llenas; de atractivo, y: 
constantemente mdicativas:de una idea trasoendental y de un  

como's'múitiplesy bellas, agradables y atractivas 
son las fioresi sin que la hermosura y aroma de las unas re
dunde en mengua ni perjuicio del encanto- y perfume de das 
otras. Así resirita ique,;®! nó es vasequible * a l hombre descúbrir 
la  esencia de lo hellh; pórque^nünca, podm ;aq^el; cornsu» tálento 
y facultades finitas dei^corteer^el velb, de lo infinito,-.podráiabsalrlei 
en; parte más ó ménos seguni su  capacidadpestudio y  pureza dei 
prineipiós. Pero» el; hombre no%uedec prei^indir en todaSí. sus- 
accionesj de -Ihvdualidad da su iser,' del íespirntu»y deh em&rpol . y  
por lo miémo'hayj también* em él dosdlasefiíde^ sensaciones; .m- 
telecísoií la una, :qu¡e»se) dirige a l  la ntra,: que;
e|ereé su acción sobre:los sentldosfiy á unapy otmidebec hornea; 
naje el artista en da  aplicación de los prinCiplos/de la-Estética; 
es decir, que tratándose de las Nobles. Artesa y especialmentef 
de la Arquitectura, para que una de sus obras-llene su civiii^ 
zadora misión y  sea- perfecta-, debe-- tener por objeto principal 
una idea útil, procurando elevar el entendimiento al conoci
miento del bello ideal y del fin superior que» se propuso el 
artista: para conseguir este efecto, la obra debe tener atractivo 
por sus form as'y agradar los sentidos de tal manera, que las 
sensaciones que» estos reciban cautiven primero la-atención, 
embelesen en seguida.al observador, y luego eleven su espíritu 
al descubrimiento de* una verdad, terminando por arrobar las 
facultades,del alma hasta la.contemplación del Ser Supremo ó 
de alguno de sus atrábutos.

Por eso, tomando como ejemplo la obra de uno de nuestros 
más distinguidos pintores-, la célebre Conéepoion de M urillo, se 
dice que esta obra es admiraUBy más que belta es sublimey mién- 
tras dejan de serlo otras imágenes dé la Virgen no inferiores á 
aquella en colorido y correccion de dibujo; pero es que la pri
mera eleva el alma á la contemplación de la pureza y de la Di
vinidad misma, miéntras que en las otras sólo descubre e l  es
pectador una mujer hermosas ó cuando más una madre tierna 
que se recrea en su niño. Así no*séráh'nunca bellas &a el sen- , 
tido 68101100; 'cual yo le comprendbv las producciones obscenas, 
aunque^l artista haya vertido en ellas con letal perfume-todo 
su Ingénio ó todo el v ^ e n o  de su corazón pam  halagar los sen
tidos embruteciendo él alma. Páltando, p u es re l consorcio del 
bello ideal superior cq n la  gracia de la forma-en lo‘material, las 
obras de arte no llenarán completarnente su objeto; y aun cuan
do tengan: algún «atractivo que penmitaíoalifioarlas fie bernias ó 
de berwosas; no.alcanzarán el de^bellasv y/ménos sublimes, 
sino en épooais de error y áiimpulsos derlaimoda, de la preocu
pación, del; exclusivismo de escuelaió de la corrupcioni del gusr 
toy* de las costumbres. Pudiéramos extendernos^ más sobre es te 
punto^ acerca del cual se ha dicho mucboi noí todo aceptable ni 
suficientemente/ inteligible; pero lo apuntado basta por ahora á 
mi intento parasprobar que debe tomarse^oomo puntoide partir 
da, éi estúdlo /metafísioo de * la; belleza, y  que: deberá, preceder -ai 
de la historáaey análisis * de: losadifloios |  pue^.sin; él ¡no veo crL 
terio seguroiparra, juagar delia-bondad, dé estosmi: paraihacer 
su paralelo y deducir las contenencias* queicomo reglas práct. 
ticas puedant sérvif ídéí guiaiádai jmventud al dar losn primeros 
pasos en la compoáoiimpdé ^s/obrasí

En la crítioa dciommronuraeintos es néoeimrio) ir^cou pausa; 
pensando y examinanficoouidadosamenteítodas. sua/circuinstan^ 
cias ; las que concurMeromá sú creación,y su..fin, áilaxcultura-á 
ids^s dominantes en la s^ciodadi áisu apaidcióniy al fallo¡públir 
co:sancionado^por el tiempo/ Para.todo esté) puede ayudair muí^ 
eho la historia- general y la  ̂ partieular? de 4qs p u eb lo sp o ro  
como-uni^:y otra han dejado/'ooní jfceeiiencia vacío» y. laguna/s 
que llenar,Hya. por las circunstancia® eepeciaies fie los narrado^ 
res, ya por haberse alterado la tradición con el trascurso dedos 
tiempos, ya por haber-desaparecido, eéiñí^aiy docum entospre- 
ciosos con la« violentas borrascas queMé^.cuandoicn.cmandoíSu^ 
fre la humanitóii, cambiando sus usos/yv^eosturntoesi fiai aquí 
la necesidad de llamar en auxilio de lá histoiai^aquel otro 
ramo del saber que:hoy se designa con elnombmide ^rqm olo^  
gía. No es asta;una ciencia sujeta á principio^ dertcsAyievidenr 
tes comoi las'Matemátit^s; pero es sí un conjuqtoififtíabserva^ 
cionesi h ^ o é  yj deducciones filosóficas qusf fúndánd0Ba)en,la 
h is to ria , en la lógica y en  el estudio y ordenado* agrupamientb 
de cuaníosiro0t0S:del arte'^n.susfiiferentes manifestacicnes)han

podido recogerse, forma un brillante cuerpo de doctrina, que es 
como un faro levantado en el límite dé lo conocido para alum
brarnos en la oscuridad de siglos remotos.

Las enmohecidas y truncadas piedras de edificios descono
cidos, la estatuaria, la pintura, el grabado;-la escritura, la lapi
daria, la orfebrerífi^y uso de los metales, la cerámica, el movi- 
liario y utensilios, las industrias testorias, los trajes ó indu
m entaria, todo, en fin, cuanto ha quedado comoíreliquias ó in 
dicios de lo que el hombre ha hecho es llamado á deponer 
como testigo en el juicio de loS tiempos. Negar, pues, rotunda
mente la utilidad de un medio de ilustración que en tales datos 
se funda y abandonar su estudio seria como volver la espalda 
al sol y cerrar los ojos para no. ver la luz. La ignorancia ó poco 
aprecio de esta clase de conocimientos ha hecho cometer á al^ 
gunos de nuestros artistas, aun de los más distinguidos, lamen
tables errores y anacronismos; en restauraciones de edificios y 
en la composición de cuadros, relieves y otros productos de 
arte.

Finalmente, es indispensable al Arquitecto adquirir, á la vez 
que los conocimientos teóricos indicados, mucha práctica y sol
tura en los diferentes ramos del d ibujo; porque este es su len
guaje gráfico, y el que necesita * emplear como lenguaje de los 
sentidos para hacerse comprender de los no iniciados ó poco 
versados en las artes. De lo contrario no podria dar gracia ni 
atractivo á sus concepciones, ni hacer estas visibles ántes de su 
ejecución, pudiendo decirse de él:

¿De qué sirve tu charla sempiterná
Si tienes apagada ia  linterna?

Es tanto más necesario al Arquitecto dominar el dibujo^ 
cuanto que su profesión no es puramente im itativa, sino que 
es creadora; y al inspirarse en la naturaleza y en las belleza» 
que Dios pone k su vista, no va á copiarlas servilmente , sino á 
interpretarlas de la manera m ás - conveniente y á modificarlas, 
haciéndolas servir á su pensamiento para encarnar la idea en 
la materia y para mejor servir á la belleza. E l  dibujo topográfi
co y geométrico, como científicos; él f ié  paisaje, perspectiva y 
adorno; el de figura y el colorido , todos deben serle conocidos 
para dar realce á sus- obras , armonizando en ellas oportuna
mente lo útil con'lo agradáblé, sinfiar) en ;lo iñútiL supérfiüoi 
Este' estudio, aunquo sujeto también - principios feórieos^, es  
esencialmente práctléo; y ^  con fruto se necesita u n
prolongado ejerciéiéi cópiáhdo íprimero buenos modélos bajo la 
dirección de hábiles: iñaéétroé ̂ y;= dé̂  ̂ y copiando
mucho dél natural, con a teé ta  Observación dé lOs efeétos de la 
perspectiva por: rázoh d e i á r  distánéiaé'1 de ia ' graéia^ dél claro 
oscuro y dél contraste y entonación fié- íés cblbresl ‘ ' '

Paráridüse un poco á refiexionar sobre;e l bosquejé’qlae aca^ 
bo de trazar de los conocimientoS'quefiebe reunirfiP  buen A r^ 
quitectb, se vienefiesde luego á las mientes'que la-Arquitectu-i 
rae s  la más difícil, ia más compleja y la-m ás vasta- entre*las 
nobles artes y las artes u tilitarias ; participa em prim er grado 
de esta últim a cualidad  ̂como ninguna otra^ y reúne simultár' 
neamente el doble carácter de ciencia y de a r te , de causa y ̂ dé 
efecto.

Gomo ciencia, se apoya en .conocimientos literarios y  en esrt 
tudios matemáticos y físi'co-^matemáticos; qomo. arte^,fúndase en 
la Estética, en la  Arqueología , en el estudio y análisisfie los 
monumentos, en la observación de la naturaleza, en el conoci-r 
miento del ehma,ihábitas;i ebsfcumbjc^SíUreencias; uivilizacion> y 
necesidadesfiedbsipiieblosuy'iílnBdmaBtéLení e lfie  los-, materlalea 
y«reeulrso85 de^qu^e puc^eldSispQrieiripam a«tudm‘á>aus,ateACÍone$i 
Bara llénau este? objetiansÍKVésé ímuyirféapédtalmenjte^^liélldábuém 
n&^M(S!f6 oma medibidé)ejec\HnQní;;sinD; taahbieauíé^xnofienguftjp 
expríisiivbíy característiooi 'Fodps ?esti5s’.
auxilian, se corroboran y prestan. mútUo apoyouellosison’par?- 
tes integran tesfie unitodo; quitad: u n afie  esas- piedras fiel? pe*- 
destai' de-da Arquitectura, iy la obra.se resentirá; quitad algunas, 
y se bamboleará-y vendrá’al suelo/ Sólo el estudio completo y 
bien combinado de) todas esasi ciencias y facultades, animado 
por una viva>fé/artística; sostenido porcuna honradez intachable 
y por unas costumbresfpurasiy-sencállasv y amparado por la paz 
de los pueblos, es capaz* de: producir Arquitectos que ennoblez-? 
can su profesión, honrando a laiveztá?su. patria, y que* consigan 
sacará  la hoy postrada.*yporalgunosmenospréciadaiArqmteo»^ 
tura de la triste situación ái la que;iasí ,como las*otras artes,íhan 
venido á reducirla lá» indolencia'inherente: á nufíStro>c®:ráeter; 
las discordias 'civiles, la escaseZ' deíverdadero amor patrio y  la 
indiferencia religiosas Pero no nosfietenganios en? vanas decían 
maciones:tengamos presente.que el trabajo constanté y bien dit 
rigido es la  base fundamental de-la riqueza y de toda-.mejora :y 
adelanto, y que ciencia tan complicada y extensa como es la Ar?- 
quitectura no se adquiere de improviso. Así nos lo enseña tam^* 
bien el; célebre maestro; á* cuya arutoridad y? reoto. criteriohaape- 
lado tantas veces en estasirefléxionesyicuando dice:, «S-iendo esta 
noble arte una cienciauondeoorada can'tantaSvOtrasvy tan abun? 
dan te en copiosos y  diversos estudÍQS,-mo, juzga, que puedan: con 
razón y de repente llamarse *Arquiftectos sino .aquellos que tren 
pando desde• la-; niñez:deieaealon': ent escalón por estasi enseñan^ 
zasiy. nutridos .en el saber dem uchas letrasi y de las? artes hayan 
logrado llegar al supremodempiofie lav Arquitectura. 
tanta bpeoMseipUnu' siP eondeeoraPaieP ahundans eruditiombus 
m riis  ao‘ pluribus ,/naniputon juste repente^' sm pm fiteri 
Architecto^ n isi .qui; abmtatepuéfrúiM syradibusdismpUnarum  
scmdewda, ̂ scientmpluriumdiPtmammiel artm m  n u triti pem e^  
nerin t ad:summum templum ArchUecturmi

¿Gon-cuánto más motivo lo repetiria hoy 'aquel ilustreide- 
cano 4  presenciara y n 3̂ era.laígarrulidad. de inuestrosfiias?. Pero 
más vale no tocar á este punto: que hay cosas que contristan el 
corazonyt abateh el ánimoí Y cuandoí’abusañdo: de daiaanta l i 
bertad y libre albedríó: que Dios nos* diemí.en elipishioépio' se 
pretende sor diosest enfiodo^.se cambiai J a  signifiaaciona da las 
palabra/s; y'átfuerzafievTevolver-subeáílaiSupeFfieie lo qucísiamr 
pre debió testar en eb fondo,:, huyendo á eseondersalat verdad^ da 
yinfeudy el. verdadérínméritoí oomoveliaiRmiño' cuando: selé)cereá 
con ciert^ impura: materia*, vale m ás ahRaasr ¿.partido  dejaquiéi 
pulcro animaiillo y  exel&muníBmusmorv^mnifcéáa^^ la  mimrlB 
antes que manchaiséi

Señores, para, mal perifraéeaa*^ tergivérsándololtal'yez loque 
vosotros mecénseñásteis biea^ * heiabaisadofieBaaaiaéí^i itiempa de 
vuestrái paciencia;«pero, teníaiuni deben ¡ que flienarí c y  ̂ aiioquftaj 
haaarerlo/apariezeai e l  hombre,tanifieÉpieiño: aaii}íó realmente)ea, 
an te: Qh deber es bien quedneliñieni su frenteaeliégoisma y  el íoTr 
güilo,: H© moHmv ¡ • ^
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, GADO. EN Eli, PRESHN'Ie  MES.,
Eh'L.?—Deéretbé'fiómbra#^^ Direetbr^gejicrai,; dé Infantería' al 

Téhiénté: Géneral' 'D; Cáhdidb Pieltáih,^y' Subsecretario 
dél Hlñisterio de. la.G-uérrá. a l B d g a ¿  
nero.---iyúmem

Otro autorizando laíoompra.ipor- el, Mioisteriofie,da Doberr 
nación de 1.000 quintales métrico» de esparto/en.crudo

y bOO cocido para fios talleres del presidio de Cartage
na.—Idem¿ ,

Orden resolviendo que e s  necesaria m ayoría absoluta del 
núm ero to tal de Diputados, para que las Diputaciones 
provinciales form en acuerdo.— Idem.

Otra previniendo que las corporaciones populares pueden 
enviar directamente á las Górtes todas las exposiciones 
que versen sobre asuntos de su competencia.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre, del Rey á  la Diputación 
provincial de-Córdoba por el aumento del sueldo de los 
Profesoi*es de la Escuela Normal y del Inspector de pri
m era enseñanza, y disponiendo se^expidan á los intere
sados Jos títulos correspondientes.—Idem.

En S.—Tratado de comercio y navegación celebrado entre Es
paña; y la  Monarquía austro-húngara.— ^14 

Decreto nombrando Director general de Obras públicas á 
D. José Páseasio der-.Escoriaza.—ídem.

Ordenfiando las gracias áfia:Junta, directiva de la Escuela 
dejartesanos de Valencia por los resultados obtenidos en 
la enseñanza.T^Idem»  ̂ ^

Decreto/ nombrando Subadmlnístradores' de. Propiedades 
d e l Estado y- Bienes embargados* de la isla* de Cuba á 
D. Venancio Aldáma y á D. Silverio Gómez de la Tor- 

. Ye.-r-idem.'^
Sentencia absolviendo: á. la Administración geneíal del Es> 

tado, de la demanda incoada contra/la misma por Don 
Juan  Domingp; Santa Cruz sobre revocación de ía Real 
orden de. ^5 de julio de d-887 , que resolvió procedía el 
pago por el demandante de cierta.,cantidad;Como reposi- 
cionfie u n  cridito.—

Qtra.déelarando ímprpcedente la via contencioso -adiñíniSí» 
trativá; y que no. há Jugar á la demanda presentada por 
la Sociedad española Crédito Comercial,, contra la orden 
que mandó exigir á aquella ciertos plazos fiel impuesto 
de traslación de dominio.—Idem.

E n  3.—Ley,autorizando al Gobierno para que conceda cuando
lo.estime oportuno amnistía por delitos, políticos.—ÍVm- 
mero

Otra^fijando las fuerzas- navales*,/cuyo, sosténimiento cor^ 
responde al presupuesto de la |^énihsulá..'-“idem.. 

Decretos admitiendo la dimisión al Segundo Gabo de la Ca
pitanía general de Gátaluña-y a l  GÓniándaiite -general dé 
lafiivision de caballería de Castilla la  Núeva.r—IBém. 

O tro .nombrando Comandante general/ de la división de 
Búrgosíal Brigadier D̂  Francisco Patino y Domínguez..— 
Idem *,' : ' ,

Otrosvadmitiendo, la dimisión al Gobernador m ilitarfie  lá 
, provlnciafie,Almería,, y nombrando para dicha,plaza,al 
Brigadier D. Juan Carnicero y  San Román.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de lár división de 
Extremadura,, y  Gobernador m ilitar de la.provincia de 
Badajoz al Brigadier^ D{,Jósé Grajera. y , Sánchez. Gata*— 
Idem,]

. Otros qoncediendo la GraaCruz de! Ménto m ilita r a l Mar 
risca l de Campo D. Rafael Sarabía y  Nuñez y al Brigar 
dier dq Estado, Mayer D. ,Francisco/<Nevot y  Mej"ino.r- 

' Idem^ .
Otro nombrando Director general de Propiedades y Dere

chos del. Estado á D. Tomás BD.driguezPÍnilIa.—ídem. 
Orden disponiendo , que. los, aforos dé carbón, de piedra f  
- -cofcrsemustamen las A d u an asfil resultado que: ofrezcan 

: lasfiertificacipnes de’, arqpea délos ̂ quéséQnáuctares.r--
o? ,) í t í . ,  i

delíEfetada- mi ̂ jreolamaeion' i de Ja- excopeioni de la .venta 
deílaicasa^meáomde .la villa, de, Tremp, que se declara 
firme/y subsistente.—Idem.

Otra declarando' improcedenteíla via.contenciosa, y quemo 
ha lugar á, la .admisiom de la: demanda interpuesta por 
D.-Juan Ramón GoÍGoechea. contra Jai orden que le m an^ 
dó.> abonar Jos fiereohos’ arancelarios por. lâ  falta de ba
calao depositado por el mismo en la^AduanafieiGádiz.-- 

■ '  ̂ Idem . , ■  ̂ •
Otra fieelarando/improcedeute Ja^yáamantenciosa^ .̂/^^  ̂quemo 

ha luprfiJadm iañdain terp iiies taA  nQmbredfijMarquós 
de«SanrMamésí sabrefia^ reyoeaeipn* doi la? ordenqueme^ 
servAeJ reoonoeimiento fiefia*/.posesión, ¡y ;propiedad de 
la s .tierras; da^Mogante» A lQ%^Tribunales»ldeqqsticiaí?> - 

■ Iáem¿, ■ - ; ■. . ■ ■  ̂ .
Otra* en*eLpleitOrConte,ñoÍQSOTadministrativo seguido por el 

Ayuntamiento de Salvaleon contra la Admini&tmcioii 
general' delrEstádOíSobre revocación de Ja  ̂Real órdenique 
desestimó^ lav exoef cionvde >la ven ta^del m hnta■. ParriñOs 
quejse deelara de aprovechamiénto coraunir—

O tra, declamada i mprocedenter la via áontenciésaj- y * que r no 
h á  lugar á la  dem anda.interpuestaAm om brerde j a  casa 
Bux A iherm anoSí sobye ? revocación de Ja. orden, que fie- 
claró: proceden te elpago fie.ciertos fiereehos de ArancelT-

Otra;em Jos autos contencioso Tadministrativos.seguidos por 
D. Francisco Gay oso Martin contra la. AdminAstracíon 
del Estado'.revocandoí. lâ  órden. queje: negóml Abona «de- 
varios años f ie  servicio,.—Idem.

En:4f^Decret.cp suprimiendo ,lá ¡ Secretaría . def Consejo; de Mi- 
nistroSí laRubs^retaría» OrdenaoiQivgeperal daRagosfie 

V la Rresidencdaídeiíinisino) y EeduciendQJa.planta.de dicha 
Presidenoiá i y lavd¿f Ganseo fie fEsta,do..-r-Nú?»í, 

Otro?mdüoiendQ,Jos gftstosfie^personal y  material dei Mir

Otros declarando cesantes pon.supresioh aL Director gene- 
ralífieíPolítica y  Crfinhí-públieo D..Vicente ̂ Romero. Gir 
ron.i,y nombfándale.: Diroqton genernl de Aclministraoioa 
l0CahrfrJdW>; . . /  :

Otros décJarAnda^ oesanteSf á »fioaBfioiaIe&. primeros ,̂ tres 
H ‘ Begttndasoyvcuatrô ter<o€a*oiSí del Ministerio derrlAfílobéiSír 

na.ciatt?,w,y:;ñombranjjQrrOfimale& tercerasjdnljmísmot á 
D/iRamop :0ñó», JQ̂ .̂ Antonm T Q rreciliaf4e..R nlilesPon 
Manual Zapa.terofyAlFps;*?̂ *-̂ ^̂  »

CircjfiarfiéLMw fioí la.Gnbernacípq dandA/instrioci- 
oionQs&áJoŝ Gobermádom̂ Acercadélî <n̂ ^̂  ̂ desnmpeño

* Orden dlspbniendmlavmanera fie(llévaTvfi\caho5*Jaiformañeiqía 
dehitíventaráo'fift/ todo el ahatenial dah •BstadmpQrtodiír-

Sénl^néiaafieélarándQi pnocedente .laí/deEEpamxia^^dedumflfe 
por D. JUstoBaimbiáiy Valle únntra>fimi^^ 
gen eral * dél* ̂ Estado * sóbr e* i jje wcam om  fia  mfienj por
l&‘cuals0 lenegó ia indemÉaizañidmdmlDsipepitstoios'idea-'

» . . siópad©Sipor'la:.nulidsd dé u n c r e ip ^ »  y  dem asqueese
expresa.— Idem,

Otraien e l pleito ¡contenmosa^dmini^frativo imooadó p^
D. B enito  :Gdlado/y^otrfis,véclnlasfie iManzanaresml R ™
G O n t r a J a  A d m l n i s t r a p i o n t í g e n e i i a k d d i  * E s l a d O i É ® l o n r e i r e v K 5 -

cacion fie  Ja ó rden  quafilspusoilaLienqjenaaion:. de fincas
fié  aprovechamientaiccainun ,idejando *sini eféetoi la  e x p i^

- sada* órdenv y mandaaafiocviufiévaf el 1 expediente ' á> lai Aa.«*
‘ ; mimstrádomv^^ldemip V: i - . - /
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Otra declarando improcedente la via cont6ncioso*^din?ims- 
trativa en la demanda deducida á nombre ¡de da casa 
viuda de Atoetia é hijos sobre la revocación de la Real 
orden que le impuso el pago por unos bultoSiáprehendi- 
dos.— Idem. , -  ̂ - .

Otrá declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda entablada Aífiombre de la Compa
ñía del ferro-carril de Matanzas,ién la  isla de Cuba, con
tra la Administración general del Estado sobre revoca
ción de la Real órdea que#esestimó la prolongación de 
la línea.— Idem.  ̂ -

^ — Decretos admitiendo la dimisión al Jefe de, la, Sección 
de Contabilidad del Ministerio de; U ltram ar D. Vicente 
Barrantes, y nombrando^para dicho cargo á, D. Lorenzo 
Pedraja.— ' - .

Orden aclarando el Real decreto de ii^de Abril último 
respecto á . laúnelusion en el escalafóndel cuerpo de 
Aduanas de-los empleados que se consideren con derecho 
á ñguTar en:el mismo.— ídem. -

Otras nombrando Vista tercero de la -Aduana de Málaga á 
)D. Ramón Rodríguez PereZj y Administrador de la de 

, Eregeneda 4 íEduavdo Domingo, Eurundarena , y cor
riendo la escala: eonformeí-se;ex{presa.-T-ídem.

- Otras dejando.sin efecto los acuerdos de; las Diputaciones
provinciales de Lugo, .Huesca j^^Raiencia y Logroño so- 

, bre rebajaiddsneldo ádos Gatedrátíeos:. de los Institutos 
de segunda iénseñanza  ̂de* dichas íp^oyineiasi^ídam.

_ Otra aprobando el sert^icio'áé^lirenesi-correos -de lae Com- 
pañías del Norte, Nordeste y ídeiíAlar á-Santander, y dis
poniendo ‘se ínombretunar comisión para informar ai Gro- 
i b«ie!pno e0bre?4osi enáidroS'de - jnarbha de dichos trenes.r-

- Mem. ■■■■ -di ' ^
Sentencia revocando los autos apelados por D. Juan Carlos ;

Englisch’̂ ehíel pfeiítoícontencioso.:administrativo'promo- ‘ 
vído por eha^Ssmoí eon tra ia  Administración general del 
Estado sobre caducidad de la mina, Pméo— ^Idem.^

Otra -de|4£ido. ’sin/ elécto Ja Real órdeti; de M  de Noviembre , 
;de íque » denegó el dominio útilíde cciertas ñocas á j 

MDd Juan'Herrerin V* demandante enr îcLpiBito i contencioso- [ 
^iádministrativo' incoado por.iebniismo<cohtra la-Adminis- 
;tracion del^Estado, vy d^la^ando: derecho a l ; 
referido dominioi'en lia aparte .de áierra cproeedente de la ; 
colegiata de Govadonga.—ídem. . a - • ■ i

®n 6.-^Deér®stoéin(iÉil»rt^ ©ireetorescdGi'lajGaja general de ' 
Depósitos á D. Laureano Cutierrezi Dampoamor y de  ̂

 ̂ - Acfcánas»á'4k5lhsé^Torres Mena;-^N'ám.’í¿'l8í • ^
Otro admitiendo la dim sion al Jefe dei: Departamento de 

LiquidaciGn de la-Direcemns general d e  la D4m(ía.,públi- 
- cai—ídem.
Orden dando gracias aRgr̂ ^̂ ^̂  del Tribunal
 ̂ de oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados - 

de Aduanas,-por sñbeloíeh:; el desempeño de la misión 
. que les fue confiada y por la  cesión de los derechos de 

exám en^párSñnás^qúl>*ise^|)é8M ñ'¿^ ^
Decreto refendiendp en isola :.^s-iDirepciioñes de;Agra- 

cuitura, Ind.ustrialy ppjqiercio y de JÉstadística, y nom
brando para desempeñkrla á D."Fraheísco Javrer Síoya.— 
Id e m .'

Orden trasladando á D. Evaristo Antonio Mosquera, Cate- 
^drátíco'del Instituto de Monforte al de Falencia.— Idem. 

Otra aprobando el reglamento para.las Exposiciones nació- ‘ 
1 .nales - que ̂ celebrarse en Madrid con arreglo al

decreto de %Q de Diciembre de ÍSlO.—Idérti.
Reglamento á que se refiere la órden anterior.—ídem.

- Orden nombrando el Tribunal de exámenes para el ingreso 
í cn el cuerpo de empleados de Aduanas de las Antillas.—
Idem.   . . . . .

Resoluciones dictadas portel Ministerio de la Guerra, refe- 
■ s i míitesván?etetDHEqponsas deh per«soiaiai;'T7Íé?e%̂ ,.;v y yr >

Mn V'r^D^reto dejandmsin .efector̂ I ,npmíbramjeñto ,aej iMaris- 
• ' -ícal de ;Gampo>OíiManfuel¿ Rueeta; y  del Villar para Se-;

' gundo Gsaho'̂ de 4a¿0api|anía generaLde las islas Balea- 
' > ves.-^Núm. %i9. ' , •
-Otro nombrando. Gobernador m ilitar de . la. isla de Meporca 

y plaza de ívíahon al Mariscal de Campo D. . Fernando del 
'Rino^y Villainii.—-ídem.. r .

©tro nombrando: Gobernador militar de Ja islafde Mallorca 
y plaza de Palma al Brigadier D. Gregorfe .ViUavicencio 
y Rosales,—Idem. . ' \

Orden aprobando,-el escalafón de Rqgisti;adores de la pro- 
. . piedad.—ídem. \  ¡ i . /  ̂ .

Reglamento general, para-las -Expo’sieioneé maBionales.—; 
ideim, '■ '

En 8.—Orden trasladando á ’D, Simpa nGarcía ŷ ĜarQÍa.,̂  .Q^te- 
drático de Geografía é Historia del Instituto de Gü'adala-; 
jara, á igual elase-en el Instituto-de Murcia.—JYw??z. ^§0.' 

Otra declarando que loŝ  buques comprendidos en la Real 
órden de 27 de Abrií ultimd diBen disfrutar de todos los 
beneficios concedidos.^ fes nacionales en cuantas opera-, 
clones de comercio verifiquen en el viaje inmediatamente 

i ‘ 'anterior á la'formaMzaóion dé su ab^demmÍBntP>-ddem; 
Sentencia absolviendo á la Administración gener'al del E s

tado de la demanda InterpuestaíOn é l pleiip contencioso^ 
administrativo por' fa SoOiedád minera El Rosario contra 
la Real órden de 8 de Febrero de 1867, que mandó ex-^

" pedir el título de propiedad á favor de la Sociedad m i
nera El Chantref declarado firme y subsistente.—Idem. [ 

En 9.—Declaración éñtre E pana y la República Argentina,^
' coiñprendiendo en el art. 5.® del traído de 1863 los em
préstitos forzosos exigidos 4 lo^^spatfolepy^^^

Decreto concediendo indulto á Benita DÍ4Z* 4el rê ^
de la pena que le fuá impuesta por eí Juzgado de Buena- 

arlttó i(i.--W en t'.
Otrtí fetíájamfohpara el fejerefeio doá871 a l%  

tos propips ¿ a ,jo b lig a c io n e s  ,ddl Estado, y fijando loá 
créditos paráíatendiér'á dlcihas obligaciones.—Idem. 

Otror^ebajando>feé¿as$os "de lo s ,servicios .prppips dél Mi-| 
nisterio de.H‘a(ú,p|i^pja,j»a elejercicio d e,i87i .á l  7^̂ ŷ̂  ̂
jando los créditos' de obligaciones de dicho MinisteHo.—;

■ 'vv. . . f í
©tro reglamentandoiíeLfórdenjadminisfrativo de la.Secre

taría del Minásterio de^Hacáenda',..y determinando él per-; 
sonal de la misma.^íiiíeni.^ :

©tro nombrandp-,Oficial primero de la Secretaría del Minis-* 
iério  dé Hacienda k Ü. Gáyetapo’'Sánchez Bustillo.—Idem.i 

Otros nombrando dos “Oficialeé’dé'Já clase de primeros, dos 
dé la clase de segundos, uno dé igual clase. Jefe de la Sec-' 
cipn de Auxiliares Letradosltreslñspectores de Hacienda,. 
dosBúbinpectóres; déclarahdo'tiesáhtes á un Inspector dei 
Hacienda y dos Subinspectores, áL Secretario de lá'Di- 
reccion de la Deuda, al segundo Jéfelde'la'Contaduría y
alsegundo Jefe del Departamento det Emisión de lamism a 
Dirección, y  nombrando Secretario ^general de la Deuda 
pública á D. Gregorio Zapatería.—Idem.

Orden fijando la planta del cuerpo de Inspectores de Ha
cienda.—ídem. '

Decreto refundiendo las Secciones de Fomento y las do

Estadística en un solo cuerpo fie Adminütraeion pro
vincial de FomentOy Y reduciendo el personal afecto á las 
mismas^—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe
rentes al pePSGnali-^./de??i. •

En 10.—Decretos declarando cesante al Secretario general y al 
Oficial mayor del Consejo de Estado.—Nám. 222.

Otros declarando cesante al Oficial primero de la Presiden?- 
cia del Consejo de M inistros, y nombrando Oficial déla 
misma á D. Juan Manuel Martínez.—ídem.

Orden encargando interinamente del despacho de la Direc
ción general de Estadística, Agricultura, Industria y Co
mercio á D. Manuel Ab.elelra—ídem,

Otra.trasladando á D. Antonio González. Garvin, Catedráti
co del Institu to  de Almería, al de Granada.—ídem. 

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda presentada porD. Justo Mata y E s
pinilla en eLpleito contencioso -administrativo sobre re 
vocación ó subsistencia de la Realfirden que aprobó el 
expediente de la mina Rosarío.-^ídém.

Otra confirmando la seatencia pronunciada por la Sala p ri- 
; mera de la Audiencia de Vailadolid., en el pleito'conten

cioso ■'administrativo .seguido entre el Crédito moviliario 
la Administración y Dy Santos Abad sobre de

claración de caducidad de la mma,. Antoñita.~-Idem.
E n 11.—Decreto trasladando á D. Mateo,Alcocer, Presidente 

de Sala de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza de 
:.:ladeyBarcelona.—^   ̂ .

Otro trasladando á D. Antonio Ruiz Carabantes, Pt’esiden-; 
5* te dé;Sala de la Audiencia deB arcelona, á igual?plaza 
/  dé da de Pam plona.--iídm . -y ; . .

. y Orden resolviendo, se je rm itam l desembarque fie,efectos y 
frutos del país por Castellferro con ciertos requisitos.—

-Jíi -Idem. yy; y I-.:':; y - ’: •; - I ■:: V ■ ■ ,1:. .
autorizando íá la' AdininiS;traGÍon. de R entande Santa 

- ■ . Martaypara la-doquméntaciogp, embarque.y deqeínbarque 
de frutos del país y extranjeros.—Idem, r 

y íOtra resolviendo que -por la.Afiuana fie Ferrol se ^aqtoricen 
ú' los rembarqués y  desembarques qiie se efectúen por los
: A p u n to s ’quesém xprésán.-^ídcm .

: Otra frissolviendo que se ampUc la>habilitacion de la Adua
na de Aguilas para despachar toda clase de artículos, ex- 

. ' yeeptoAacalao;., coloniales y  leiidos.—ífiem-.
; íiiQtra:*resolvlendo que,se laabilite en la costa de Plalluelas 

el muelle para él embarque de sales.—íde,m- - •
;: ' Otra résoLviendo -que se.^arapUe la habilitación ,d.e La

na de la Escala para Im portar del ox^tr^niéro clase | 
de granos.—Idem. . . .r ; ?- ..n

‘Otra nombrando Gatedráticp propBeíairfeí;deIé'U^f^®^si<^^^: 
de Sevilla á  D. Saturnino Ifernándea.'de' Viela^tí.—Idem . '

<'' 'O tra suspendiendo lashbaáíta paBaias'ébrasjdé limpifeza del?
' puerto de Ibiza;—̂ ídém.  ̂ ‘  ̂ ' i

E n  i'2.—Decreto* disponiendo'que du'i‘anté la ausenícia del Mi-I 
nistro de Gracia y justicia se:encargué interinoímente del 

. ‘ , itíaismo el que lóAs do Ultrámarirt-Á4mi*224i .(!
Otro nombr»rMÍo-Gobéri|adoríéáviLdeída prów iqia de Ma- 

firidA D .R edrp |ía tev irfd i?^lr' y. . 1 ?  ? *
:Otroa.admitiendqf Jarfiimfefen; del Gobernafior . civil d é ‘ la 
'' Mprovincia-dé. Cádi% y nombrandov para este cargo á Don] 

Sebastian RolanfiL-?-ídem. ^  ;
• Otroa*admitiendo la dimisión del Gobernador ¡ de. Málaga, y 

nombrando para este cargo á  D. Carlos Burel y Orlado.—
; ídem.i .
Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de Murcia, y 

nombrando para este cargo á*Di/4iitonip,fMoy4,y Ange- 
. 1er.—ídíem. ’ ^

Otros.admitienfiOi¿la, fiimision del f.Gobar.naclqr dq Jaén, y  
nombrando para?este /cajgo »á R . lo sé  Oasal.—ídem.

, j.íQtros admitiendo la  dimisionfiel Gobernador de Badajoz, yf 
.npMbra.ndp; para esté! cargo á  D: Pedro Labrador.—Idem: 

^'-©¡¡ra-admitiendo la dimisión del Gobernafior de lá provin
cia de Teruel, y nombranfio para .este cargo,á D. Casimi-j
ro Nuét.—Idem. . ,, !

Otros nombrando Gobernador dé la provincia fie Éáíhora á;
; D, Andrés Solís, de l á  de,Guipúzcoa 4 D. Santos María' 

. Robledo y de la,fie Soria á D. Anfirés Charques.—Idem¿ 
Otros admitiendo ía. dimisión del Gobernador de Castellón y 
. ŷi nombrando, para este cargo á D. Antonio Lobo.—ídem.; 
Otro admitiendo lá dimisión del Goheiinador de la provin-j 

^cia dé Guipúzcoa.Tr-+í4éw.: . . I
>-j Otro fnfOihbraufiP^Gpbérgiafiareivil fifi ,pro,yinciá dé Huel

.'—rxidem.. I,- V ;
- ./Otros admiAiénfio la dimisroh fiél-Séciíetario del Gobierno 

. Oiyiítjde la provincia de Madrid, y nom brandó. para e l 
mismo cargo á 13. AlejandroiGonzalez Olivares.-T-ídm. ?

, i ^.Orjden dando las gracias ;en nombre de la; Nación .a .D. Juan^
. ,Magaz y  , Jaime por. e l donativo de libros con fiéstino á lafá 

• .. .iRibiiotecaSipopplares.-r-ídem. ^
. i O tra ,suspéndiendo, la subasta de las obras de líínpia delj 

. . i puerto de > Dénia-rTTÍi^mí . . '
Sentencia absoiviéMo A la A dm inistración general del E s-  

' - V tado de la* fiemanda interpuesta por D. Nicolás Valiente;
I en el pleito confeqéioso-administrativo sobre reconoci-í 

miento de los juros correspondientes á upa,cappllanía de| 
- A ú  propiédad.^fileí». * L t iKá . , í

■ Otra declarando'procedente la  via contenciosa y . afimitida;; 
l a  demandadnterpueíétajpoír, el ¡Ayuntamiento fié Villalbá 
dé losíBarrostchntSm laórdénque denegó la.excepción de!
venta dé un iñonteAé apravechanaiento común y dispo-i 

‘  ̂ niendo'S6 le ponga fie manifiesto el .expediente, guberna-; 
tivo.—Idewt. ‘ .

Otrafiéélarando improcefienté y, que no há fugar á  la de
manda deducida por D. Juap Morállo Ortiz contraía Ad- 

 ̂.mihistracio n del Estafio sobre reyocacion de uha órden 
que le denegó lá declaración fie cícrté c4rgá,,fifi ju sti-

.V '.‘0¡tra fieelarandóí ser fie abono én favor fié'D: ¡José Barnuevó 
. yIj¡épQZ. fie R aro cierta cantidad coníó indemnización dé 
.ifiafios y perj nieios, y, dejando siii .efecto la órdéh de 29 dé 

. yfiulio de i869 reekínafia. por ei fiéin|ndante.-r-I^^ .
, E n . i3.--DecEeto dictando fiisposicipnés a las cüaleá fieberáií 

; . atenerle los que se crean con'fierecho á los bienes de ca-f 
pellanías familiares vacantes ó fie sangre y mémprias piaj 
.fiosas*-r-vNúm.f,226. : . . J

Otro restableciendo elpagOf del cuarto correspondierite á las 
, cartas ó pliegos'que los destinatanos reciban a domiciliq 
en esta capital é introducienao en ios créditos pfir obligaf 

, clones delMlnisterio de la Gobernación la rébaja..que sé 
expresa.—Idem. ¡

Otro reformando ja organización dél cuerpo de Ipgenieroé 
de Oaminos, Canaies,y Puertos, é introduciéndola corres* 
pondiente rebaja eñ el presupuesto fie gastos afecto a) 
mismo.—Idéw. ? *

Orden dando las gracias en nombre fie la Nación á D. Emi-? 
lio Legprguru y 4 D. Lázaro Gil Marconell por donativo 
de libros con destino á las Bibliotecas populares.—íd m ,

. Decretos admitiendo la dimisión de qn Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Ultramar, y nombrando

para dicho cargo á D. Rafael Coronel y Ortiz.—í(ie?u. 
Orden concediendo licencia ilimitada, después de la incor

poración de la quinta dél año actual, á los soldados que 
tengan derecho, á, los dos años dé rebaja consignados en 
el decreto de gracias.—ídem.

Otra disponiendo la disolución del sexto regimiento m on
tado de artillería.—ídem. ^

Sentencia absolviendo á la Administraciorí general fiel Es
tado de la demanda deducida en nombre de'D. Fernando 
de la Cueva y Oáoeres contra lá órdén de 9 de Mayo 
fie 1869, relativa á lá ocüpacion dé ciertos terrenos por 
la Compañía del ferro-carril de Tharsis á Odiel.—Idem. 

En 14.—Tratado de comercio y navegación entre España y los 
reinos unidos de Suecia y Noruega.—Nám. 226;

Decretos admitiendo la dimisión del Gobernador militar 
de la provincia de Ciudad-Real, y nombrando par.a este 

‘ cargo al Brigadier D. Juan Didz Berrio.—ídem. 
Otros'admitiendo la dimisión del Gobernador militar de la  

plaza de Seo de Urgel, y nombrando para este cargo al 
Brigadier D. Gárlós Mondélly y Bérnardini.—

Otros dejando sin efecto el nombramiento de D. Juan Car
nicero.y San Román, Gobernador militar de la provincia 
de. Almería, y nombrando para este cargo al Brigaaier 
D. Juan de yiiianueva ó Iñiguez.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

, - Urden dando las gracias en,nombre de la Nación á D. Ca
simiro Losarcos, D. Vicente Poleró y D. Diego Móntaut 
por donativo duilibros con destino á Bibliótecás popu
lares.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Adhiinistracion géneralfiel Es
tado de la demapdá interpuesta'por D. Frañóisóó Medina 
cpntra lá .resólpcion dictada por el Capitán general de 
Cuba sobre la explotación de unas canteras fiitúádas en 
zona militar.—Ídeíq. /  , .

En 16.—Decreto reformando la plantilla dé la Dirección géne- 
.ral de los Registros civil f  de la'propiédád yfiel Notariado 
y reduciendo jos gastos.—Número'227.

Otro nombrando. Director general fie los Registros'di vil y 
fiela¡propiedafiy 4 é l ^  D. AlvaíoGil y  Sanz.—
Ide'ín

Otro conürmátido¡en sbs respectrvbs fiá^gos al Subdirec
tor, Oficial primero y Oficial segundo de la Direceion de 

tlcm.:f|egi^tr6s q m ly  fie l a , própiedafi y dél Notariado.— 
Idem!' • ' ' v̂ ...

y-. .jQtr'ií .déclaraindq eptoefiepte al Ofibt^i lercéüé^ d é 'Ia R ire c -  
,, J^í^ií^b*;éivü f  dé Ih; propiedad y del Nota-

ríafio.—Ifiém;" ' . í. *
, ’ .'OtroAfoferando cesante al Oflciai en ¿argado del Registro 

civil.en la expresadp Dirección.—Idem. . ‘
‘ Orfien determinando'el personal que ha fie componer la 

plantilla fie Oficiales Auxiliares dela'D irección del Re- 
gj,síro civil Ac.-r-ídcm. ‘ , I 

Otra declarando excédente a l Auxiliar priméio de íá  clase 
. ' fie cuartos de la propia Direccion.--^Idém.

Otra declarapdo cesafifeál varios A uxiliares interinos de 
la. pjpppia Dirección.—Idem. '

Otra.aceptando la espontánea cesión que ha hecho de 
' parte de sus sueldos él Subdirector y los Oficiales pri

mero^ y segundo de la,propia Dirección.—Idem.
Otra disponiendo cese en el despacho interino de la citada 

Diréccion el Subdirector de la misma.—-ídem.
Decreto autorizando á D. Antonio Próspero y Alburquer- 

que y á D. Juan de Dios Almansa para que puedan deri
var del Guadalquivir, en el término de Lora del R i o , un 
canal de riego é industria.-^ídem.

Orden dando las gracias en nombre fie la Nación á D. José 
Plácido Sansón y D. .Rafael M. de Labra por e l  dona
tivo de libroa coa destino á Bibliotecas populare^.—ídem. 

E a  16.—Qrdea fiaafio gracias en nombre de ía'Nación á í). Joa- 
quin María Cano, D. José Máría Lórédo y D..,Eugenio 

wr Fernanfiez idelCpíf^l y YUfer por donativo de libros con
/destino á Biblíoteéas pppulfáres.---Nú'm. 228.'

Sentencia absojviehdqA la Afiniinistraciqn g ene^ l del E s
tado fie fe fieman 44 ínterpue por D Jo é dq Sala- 

I manca contr,aI la Real órden referente á la tasación de 
varios i terrenos ocupafios por el ferro-carril de.Granada 
;á Loja.—?ífiem.

: U tra dejando sin efe,oto la órdendel Regente del Reino, que 
denegó unos haberes reclamados,po?'D. Vicente F ernan- 

: dez Vázquez por e l  tiempo en que se le supuso,cesante 
como Teniente fiscal fie fia Habaí^.-'-ífiem*

Otra absolviendo, á la . Administra^cíon general del Estado 
.fie la demanda entablada por Di Luis de Mesa y Mesa en 
el pleito contencioso administrativo sobre revocación de 

, , l a  orden fie 4 de Jjqoip deVd.869, que des.estimó la excep
ción de venta fie ciertos bienee*-rífi^^*

En 17.—Resoluciones dictadas por e l M ñisterio de la Guerra,
■ f , relativas al personal-—Núm, 2^91, ;

., Orden; dando las gracias en npmbit;é 'de la Nación á D. Oár- 
los Frontaura por el donativo fie libros que ha hecho con 
destmo á Bibliotecas populares.—ífiem.

. En d3<—Decreto fijando la planta de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justioia.—Niim. 230.

, Otro nombrando un. Jefe de Sección, fio,$ Oíiciaíés prjmeros 
y dos segnn¿os del Ministerio dé Gracia y Justicia.--ídem  

• Otro dejanáo sin,efecto el nombramiento de D,
zano: pé r̂a la pla;^á de Oficial de la clase de.,s%undos del 
:Ministerip. de .G,rápia^ysiJus.tiQia.--7Ídeín,. Y '

Otro nombrandó Presidente fie Sála dé la Á ud iencia  de 
Mafirid A D.Ripfirdo Diaz, fie, Rqeda.—ífije^.

Orden disponiendo se prevenga 4 las Adüánas de Ultramar^,

trovean á los Capitanes ó cargadores, de certificaciones 
éelárando, que " jos; ¿énero^ ,'Ii^ tó4 ty  efectos á Aub^^é 

inismáá sé̂  ̂ de origen ó producción de la»
' éóloríías españolas.—ídem*. ' i .

¡ Otra modiílQando los núméros'26 y 26 de la tarifa. 3.* vi'- 
génte,de la oóútrjbüéion industrial.—Mem. ■

Otra encargáñÜúAm^ SoCiOdafiés anónimas ,’ 'ib Bancos, 
lérro-cárrilés kél fie hacer efectivo e l dmpu^fe indus?- 

. trial del 6 por 100 correspondientes á los eiOpHdos su-
j 'e tp sÁ m iM o .-Iá e í^ . ’ ^

* 0¡trá éstaBléííiendp’ alteraciones y
álréglam ehtó industrial sobre comérqííWéjéa^^.—Idem.

Otrá disponiendo que en la salina' d«í -se venda
la sé.l, de grumos á 4 p e s e t a s mérnco.- ■Idem.

Otra dáñdblas gracias 'en nom3?J^^^’W‘Nación áD . A l- 
fóhso García Clemencin por ̂
Bibliotecas popul ares. —  ̂ ,

En 19.— Decretos c o n c e d i e n d o ' ir^ád iónahdad  española al
súbdito inglés C a r l o s - h e b r e o s  losef Ova 

,.ám Y Edery , J a c o h M tó ^ B ^ ^ ’, Josef 'Abraham Sala 
* ’ nia Rofé, Asevad"^M *W id » Senitob' Ben^^^^

Mordoiay OvadiaBdéry, Menohen Ovadia Edery, Aba
ron Oyadia Edeifí^'í^fia OvadiaBenzuyan.— Núm. 231. 

Orden d a n d o  laS’%í^cias 4 D. Cayetano M anrique, Don 
Antonio D í a z  €4ñabáte y D. Máximo Sánchez Ocaña por 
la renuncia de una parte de sus haberes.—Ide^ .
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o t r a  disponiendo que las instancias de los subalternos 
del ejército se dirijan, como previenen las Ordenanzas, por 
conducto de sus Jefes é informadas por estos,— Idem,  ̂

Otra declarando caducada la carga de justicia que percibía 
el Marqués de Alcañices en equivalencia de unas alcaba
las de la villa de Ouéllar.—Idcw.

Otra disponiendo que las Sociedades especiales mineras que 
se constituyan en lo sucesivo se sujeten á las prescrip
ciones del art. 3.“ de la ley de 1869.—ídem. .

En —Decreto rebajando el presupuesto de gastos del Minis
terio de Estado.—iViim. ^3^. .  ̂ rx o 1 4*

Otro nombrando Embajador en Francia a D. Salustiano 
Olózaga.—ídem. ,

Otro prorogando el plazo y dictando disposiciones para la 
inscripción de los censos, foros, subforos, servidumbres 

I y demás derechos de naturaleza real constituidos, recono
cidos ó adquiridos ántes del.'* de Enero de 1863 y no 
registrados todavía.—ídem. ,

Relación de los nombramientos de  ̂Notarios y Escribanos 
de actuaciones verificados en Julio último. Idem, 

Decreto disponiendo Ja formación de un censo general de 
la propiedad rústica y urbana en toda la Península ó is
las adyacentes, y dictando reglas al efecto.—Idem,

Otro d is p o n ie n d o  que cese D. Pablo de Santiago y Perminon 
en el d e s p a c h o  interino de la Dirección general de Adua
nas.—ídem.

Orden declarando caducada una carga de justicia consigna
da á favor de D. Francisco Morillo y Velarde en equiva
lencia de las alcabalas de la Puebla de los Infantes, pro
vincia de Sevilla.— Idem,

Otra dando gracias á D. Antonio Suros por su donativo de 
libros con destino á Bibliotecas populares —ídém. 

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe
rentes al personal.—Idem, /

yin £1.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte im 
puesta por la Audiencia de Valencia á Tomás Marseli y 
Lario, y conmutándosela por la inmediata.—Núm. ^33. 

Otro reproduciendo e l  publicado en la G aceta  anterior, re
lativo á la inspripcion de censos, foros &c.—Idem,

Otro disponiendo que el Brigadier D. Agustín Burgos m an
de los Guardias Reales.—Idem,

Otros declarando cesante al Brigadier D. Francisco Izquier
do, Segundo Cabo de la Capitanía general de Puerto- 
Rico, y nombrando para este cargo al Brigadier D. Joa
quín Énrile.—Idem,

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Santander y plaza de Santoña al Brigadier D. Ruperto 
Salamero.—Idem,

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de To
ledo al Brigadier D. Juan Villegas y Gómez.—íd m .

Otrp disminuyendo los gastos del Ministerio de la Guerra 
por servicios propios.—ídem.

Otro organizando la Caja general de Depósitos con arreglo 
á ía ley de^7 de Julio últinqo.—ídem.

Otros disponiendo que D. Mariano Cancio Villa-amil. Direc
tor general del Tesoro público, cese en el cargo de Sub
secretario interino del Ministerio de Hacienda, ŷ  nom 
brando para esta plaza á p .  Ramón López de Tejada.— 
Idem, ^

Orden aprobando las reglas que en lo sucesivo se han de, 
observar en las salinas de Torrevieja para la Venta de sa
jes y régimen y gobierno de su ádministracion.—ídem.5 

E n^ ií.—Decrétós admitiendo la dimisión al Capitán genéral de 
la isla de Puerto-Rico, Mariscal dé Oaittpo D. Gabriel 
Baldrich y Palau „ y nombrando para dicho\cargo al Te-i 
píente GenerafDí'Rárri’ón Gómez Pulido/—Núm. %34 

Otro reorganizando la plantilla de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.—ídem.

Otro formulando las bases necesarias para la declaración de 
censos cobrables procedentes de bienes eclesiásticos.— 
Idem.

Orden declarando caducada una carga de justicia que per
cibía el Duque de Alba por el equivalente de las alcaba
las de la villa de Ampudia, provincia de Falencia.—ídem. 

Otra aclarando el Real decreto sobre uso de papel sella
do para ciertos documentos y certificaciones que expiden 
los Facultativos y los Curas párrocos.—ídem.

Otra disponiendo que la Dirección de Sanidad m ilitar for
me un proyecto para el establecimiento de clínicas en 
los hospitales militares.—Idem,

En %S.—Decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Canarias y el Juez de primera instancia de la ca
pital sobre un interdicto de obra nueva.—Núm. 235.

Otro decidiendo á favor dó la Administración la competen
cia suscitada entre el Gobernador de la  provincia de 
Murcia y íá Áudiencia de Albacete sobré un interdicto 
de recobrar.—íde?h.

Otro disponiendo la eniision de 150 millones de pesetas de 
Deuda consolidada exterior por medio de suscricion pú
blica.—ídem.

Orden dejando sin éfecto el acuerdo de ía  Diputación pro
vincial ¿e Rontevedrá Sóbre subasta de unos caminos ve
cinales y provinciales.—ídem.

Otra disponiendo que el plazo de 60 dias señalado por el 
reglamentó de Contabilidad de los establecimientos de 
Artillería para ía rendición de las cuentas de efectos por 
las Fábricas, Maestranzas y Parques de primer órden se 
haga extensivo á los de Ferrol, Santoña, Mahon y Ceu
ta.—ídem.

Ptr^ relativa á las municiones que han de asignarse en 
^  .'tiempo de paz á los individuos del ejército.—ídém:

En 2 4 .;^ rd en  déjapdo sin efecto el acuerdo do la Diputación 
provinciardeíValladoiid respecto de la rebaja del sueldo 
del Secretario de la Junta provincial de Agricultura, In - 
du^trifi y Gpmercio.-r-ííiím. 236.

Otra declarando válida la suspensión por e f Gobernador de 
Madrid de un acuerdo de ía  Diputación de esta provin
cia, relativo á la concesión de aguas en el rio Henares.— 
Idem, ,

Otra alzando ía suspensión decrétada por el Goberna
dor de Huelya de los acuerdos en q'ue la Comisión pro- 

. vincial de aquella Diputación declaró de su exclusiva 
competencia la.instrucción del expediente de subasta del 

oficial.—ídem, ' , ,
-  -0;tra.estableciendo jurisprudencia para la autorización de 

c . ; construcciones en las playa^ y dentro de la zona de las
' plazas de guerra , y resolviendo el casó en que se halla

ú ; > Di Domingo Sánchez, que procedió á lá reparación y am-
'r  í pliamon de una caseta situada en el inuelle de Cádiz sin

. la debida autorización.—Idem, ̂
i í , Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe-?

/rentes al personal.—ídem. ' ‘ ;
En 25.-r-Decreto declarando caducada la concesión otorgada á 

la empresa titulada Transatlantie Telegrafhe Campa- 
my Isra  el establecimiento de un cable submarípo de Cá- 
- diz á Lisboa;—Núm. 237.

Orden disponiendo que los pagarés que se admitén á las

empresas de ferro-carril es por los derechos correspon
dientes al material que introducen del extranjero, y cuyo 
plazo resulte ya vencido, sean canjeados por otros aná
logos y á igual fecha.—Idem,

Relaciones referentes á los nombramientos y cesantías del 
personal de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—Idem.

En 26.—Decreto modificando varios artículos de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, relativo al modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda.— 
Número 238.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública 
á D. Antonio Ferrer del Rio.—Idem,

Orden dictando disposiciones sobre el embarque de Jefes y 
Oficiales con destino á la isla de Cuba y Puerto-Rico.— 
Idem, ,

Otra disponiendo que se abra nuevamente la recluta vo
luntaria en los cuerpos de las diferentes armas para pasar 
á servir en el ejército de la isla de Cuba.— Idem,

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Gerona sobre procedimientos de apremio contra 
varios contribuyentes del Ayuntamiento deSalt.—Idem, 

Otra,dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Huesca, relativo á las Escuelas de niños y niñas 
de Torlá.—ídem-.

Otra dejando sin efecto lo dispuesto por la Diputación pro
vincial de Orense sobre disminución hecha por el Ayun
tamiento de Freas de Eiras en la dotación del Maestro ti
tular.—ídem.

Otra dictando disposiciones sobre las atribuciones de los 
Jueces m unicipales y Alcaldes para entender en las de
nuncias de ganados que entren  en heredades ajenas.— 
Idem,

En 27.—Orden disponiendo que desde 1.® de Setiembre pró
ximo cesen los Ingenieros y demás funcionarios encar
gados del servicio, de las divisiones hidrológicas.—iVú- 
mero 239.

Otra disponiendo la formación de expediente, y la rectifica
ción de la hoja de Servicios del Teniente Coronel Don 
FrancisQo Monrala y Velazquez^ que tiene pendiente de 
resolución una solicitud de la placa de San Herménegil- 
do.—Ide)n,

Otra desestimando la solicitud del Alférez D. Francisco 
áchell y yalenzuela"pidiendo la .cruz del Mérito mili
tar.—ídem. ' . . -

En 28.-^Decretós nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Alberto Aguilera; de la de Oviedo á. Don 
Desiderio de Ja Escosúra; de la de YaHadqlid á D. Vicente 
Lobit; déla  de León á D. Julián García Rivas,iy de la de 
Lugo á D. Miguel Vidal y Lopez.-^Núm* ̂ M), _

Otros declarando cesante á un Oficial segundo del Ministerio 
de la Guerra, nombrando Oficiales de la misma clase á 
D. Luis Padial y Vizcarrondo y á D. Teodoro Sagasta y 
Antoñana, y Oficiales terceros del propio Ministerio á 
D. Indalecio López Donato, D. Fernando Casamayor y 
Aparici y*D. José Galiana y Hiely.—ídem. ¡

En 29.—Decreto declarando á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de Alge- 
ciras sobre un interdicto de recbhrar presentado á nom
bre dé D. Cá^etaho.de Hórí^ra y Andrade.—Vúm. 241.

‘ Otro declarando xtíal íórníadá la competencia ̂ n tre  el Go- 
jaernador de la provincia de Santander y  el Juez de pri- 

' ' mera instancia de la  capital sobi*e laéxigeneia^dé ínayor 
" contribución á varios comercian tés de Santander.—Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Málaga y el Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
dicha ciudad sobre un interdicto de recobrar presentado 
á nombre de D. Francisco Muñoz y Salva.—ídem.

Otro autorizando la construcción dé un muelle en la playa 
deí Seétao.—Idem,

Sentencia en el pleito, contencioso-ádministrativo seguido 
entre la Adininistracioñ géneral del Estado, apelante, y 
D. José de la Rúa, apelado, declarando nulo y sin efecto el 
remate de unas fincas sitas en Jibara, jurisdicción de 
Santiagd de Cuba, y revocañdo la sentencia del Consejo 
dé Administración de dicha isla, apelada por el Ministe
rio fiscal.—ídem. '

Otra dejando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo re
clamada por la Princesa de Belmonte en el pleito con- 
tencioso-administrativo entablado entre la misma, la Ad
ministración del Estado y el Ayuntamiento de Fabara 
sobre redención de los aprovechamientos de los montes 

’ de dicho pueblo.—ídem.
Otra absolviendo á la Administración general del Estado 

de la demanda interpuesta por D. Agustín Lecanda sobre- 
re vocación de las resoluciones que desestimaron varias- 

" '' récíámáciones de aquél, relativas á indemnización de da
ños y perjuicios que se le habían ocasionado con motivo 

; de un Contrato de fletainento.-^ídem 
En 30.—Decreto concediendo amnistía general por delitos po

líticos cometidos hasta 31 de Julio próximo pasado.—; 
Número 242.

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador civil de Cáce- 
re s ; trasladando á  dicho puesto al de Ciudad^Real, y nom 
brando para este último á D. Bonifacio Carrasco.—í¿em. 

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador civil de Cór
doba; trasladando á dicho punto el de Alicante, y á este 
el de Canarias, y nombrando Gobernador de la referidai 
provincia á D. Emilio Nieto.—Idem, \ ,

Otro adm itiéndola dimisión ai Gobernador civil dé4a pro
vincia de León.—Idem, ; '

Otro réduciendo el presupuesto de gastos del Ministerio de» 
Marina.—ídem. '

Otro suprimiendo una partida de los presupuestos genera
les del Estado correspondiente alM inistério de Ultramar; 
modificando la pláritilla de la Secretaría del mismo, é  in
troduciendo otras rebajas que sé expresan.—Idem,

Otros confirmando en sus respeetivos cargos á tres Jefes 
de Sección, uri Oficial primero ¡ tres segundos y cinco 
terceros de la Secretaria del Ministerio de Ultramar.— 
Idem.  ̂ ;

Otros declarando cesantes á dos Oficiales primeros y \mo\ 
tercéré del expresado M inistério, y promóvieiido á p ri-' 
mero al qiíe lo es segundó D. Manuel Prieto y Prieto.— 
IdeÚi, '' ’■

Otros declarando cesantes al Contador de Hacienda pública 
de la isla de Puerto-Rico, y nombrando para este puesto; 

’ á D, Alfredo Gómez y Zaragoza.-^ídefh. - '
Otros dejando sin efecto el noihbrámiento dé D .^edro  Diz 

Romeró, Secretario del Gobierno Superior civií de la isla 
de Puerto-Rico, y nombrando para este cargo á D. Ar
turo Sofía.—ídem.'

Circular haciendo constar el déséo de S. M. el Rey de que 
no se hagan gastos por las Autoridades provinciales y 
municipales con motivo del viaje régio á varias provin
cias.—ídem.

Otras declarando legalmente establecidos todos los arbitrios 
impuestos desde 29 de Setiembre de 4868 hasta la publi
cación de la ley de 23 de Febrero de 4870 por los Ayun
tamientos que se hayan encontrado en difíciles cir
cunstancias.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Tarragona sobre pago de dietas por el Ayunta
miento de dicha capital á un comisionado de apremio.— 
Idem,

Otra aprobando el nombramiento de suplentes para la C o-' 
misión provincial, hecho por la Diputación de Sevilla.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración*general del Es
tado de la demanda deducida contra la misma por la 
Compañía de los ferro-carriles de Almansa a Valencia y 
Tarragona, y dejando firme y subsistente la órden re
clamada que le denegó cierta subvención.—Idem,

Otra dejando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo recla
mada por D. José Rodríguez Rejano en el pleito conten- 
cioso-administralivo seguido entre el mismo y ia  Admi- - 
nistracion del Estado, cuya decisión se declara corres
ponder al Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas y al Ministro de Hacienda en su caso.—ídem.

Otra declarando subsistente la excepción de venta de la de
hesa boyal hecha en favor de la villa de Casalegas, y de- 

V jando sin efecto la órden del Poder Ejecutivo reclamada 
por el Ayuntamiento de dicha población en el pleito 
contencioso-administrativo incoado eii nombre del ex
presado Ayuntamiento contra la Administración del E s
tado y D. Tomás Villarejo, como coadyuvanté. — Idem, 

En 31.—Decreto rectificado concediendo am nistía general por 
delitos políticos cometidos hasta 34 de Julio próximo pa
sado.—iVám. 243.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Valencia 
al Mariscal de Campo D. Mariano Socías del Fangar y 
Lledó.—ídem.

Resoluciones del Ministerio de la Guerra.-^ ídem.
Otro nombrandoiJefe del Departamento de Liquidación de 

la Dirección general de la? Deuda pública á D. Manuel 
Arrióla, Gobernador de la provincia de Leon^—ídem. 

•Otro disponiendo que los IGobernadores civiles pueden 
ejercer en casos excepcionales ciertas facultades econó
micas.—ídem. ) ^

Orden nonábrando Vista tercero de la Aduae iz á 
D. Mariano Ubios.-r-ídem. •

Otra noínbranáo Administrador de Barba de Puerco á Don 
Antonio García López.—Idem, ^

Otra dando las gracias á D. Manuel de Góngora por su do
nativo al Museo Arqueológico Nacional.—ídem.

Anuncios-

Guia be f o ra s te ro s  b e l  año económico d é  Í  8 7 1 —7 2 .—  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los siguientes:
, Pesetas. Cents.

5 0  
3 0

:.v.
. . I i ‘5 0
,, > -  9

En terciopelo. 
— seda. . . . .

Bradel.' . . .  . . .  . . . . . . . .

CO NSTITUCIO N Y LEYES O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S D E E S PA Ñ A
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que-, 
contiene: La Constitución.—Ley p ara la  elección del Rey .—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.-—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—-Ley m u- 
n i c i p á l . — Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vendé en el despacho dé libros^ de la Im prenta Nacional 
A2 pésetas cada e jem p te . —SO

Ar a n c e l e s  m u ñ i c i p Á l e s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 4874.—Edición oficial.—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia , en la librería de A. San 
Martin , Puerta del Sol , y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje deMátheu,  á u ñ a  peseta ejemplar. —43

Santos del día.

San Ramón N onnato , con fesor, y San Rohustiano , m ártir,

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Palma).

Espectáculos.

T e a tr o  V C irco  d e  Ma d r id .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 447 de abono.—Turno Travesuras amorO‘
sas.—Flam a ,  baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las ocho y media de la noche.— 
Cua^ó demonios y un  cabo,—Baile.—¡El Teatro en 4876!
’ T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las nueve de la noche.—Ul

tima función á beneficio de la prestidigitadora Mlle: Benita.
La füñcióh se div^^^^  ̂ en tres partes. — Las malicias del 

diabfí),— ü n  paseo por Pérsia,— Cuadros disolventes.

Circ o  d e  P r ic b  {Paseo de Recoletos). — Compañía ecues
tre, gimndsticdff^a^^^^ función .á las nueve de la
néhhé, ’ en ía que trabajarán los principales .artistas, ejecu
tándose la pantomima Los brigantes de GalaFriá,

Campos É l íseo s .—Ilo y , á las cincó de la tarde (si él tiem
po no lo, impide),, tendrá lugar en, la plaza de toros úna corrida 
de toretes , íídiáñdose dos He puntas, y presentándose después 
por primera vez el joven pastor conocido por El Ti f i  a ejecutar 
sus sorprendentes ejercicios con dos toros am aestrados, y con
cluyendo Ja función con dos ;bepéríí>S4jmboladps pára que lo
lidien los aficionados. . ¡ ■

Gran galería DE FIGURAS DE CERA ( C arrera  de
n im o , númi 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, des 
el anochecer hasta las on ce .— E n tra d a , 4 rs.
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